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M E  M O  R I A  D E  S C R  I P T I V A

Correspondiente a una Patente de Invención por veinte 
años, para todo el territorio español, colonias y pro­
tectorados, por: MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS APARATOS 
DEPRESORES PARA FRENOS HIDRAULICOS AL VACIO, a favor 
de CONSTRUCCIONES MECANICAS JAGÜEL, S.A., Entidad es­
pañola, residente en P A M P L 0 N A, Calle de Cipria­
no Olaso ns 6.-

La presente Patente de Invención describe y rei­
vindica un depresor notablemente mejorado, que al pro­
ducir vacio, alimenta al Inyector o servofreno, impul­
sando el liquido que actúa sobre los frenos hidráulicos 

5 de un vehículo.
El vacio so produce an el cuerpo del depresor me­

diante el movimiento de un rotor que gira excéntrica­
mente dentro del cilindro de dicho cuerpo, al frotar
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las paletas flotantes del rotor con las paredes del 
cilindro maestro.

En el plano adjunto se ha representado, en la 
Figura 1^, una vista en sección vertical del cuerpo 
del depresor y en la Figura 2a, una vista del conjun­
to del aparato.

En la descripción que sigue que hace referencia 
a estas Figuras; y asi, tenemos, que el rotor -5- 
apoyado en los rodamientos -0- y -9- y provisto 
de paletas -32-, al girar excóntricamente produce 
por impulso de la polea -20- vacio que sale impul­
sado a través de la válvula -21- por el tubo -16-.

En el extremo exterior del eje del rotor, se 
acopla debidamente la poloa a que anteriormente se 
ha hecho mérito que recibe la fuerza bien do la po­
lea del vontilador, del motor, bien del cigüeñal o 
de la dinamo, pudiendo aplicarse también a motores 
eléctricos para otros fines.

El engrase da los puntos de frotación de este 
depresor se produce automáticamente y en tres direccio­
nes, colaborando el aceito especial que lo engrasa a 
la máxima producción de vacio al conseguir un automá­
tico aislamiento y cierra en el campo de producción 
del vacio. La autonomía del engrase se consigue por 
medio del cárter -2- del que el tubo -31- aspira.

Descrito suficientemente el objeto da esta pa­
tente, se hace constar que cualquier modificación que 
se introduzca en su esencialidad característica se 
considerará como propia de esta invención.
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Se declaran de novedad las siguientes
R E I V I  N D I C A  C I O N E S

1' Mejoras introducidas en los aparatos depre­
sores para frenos hidráulicos al vacio, que se carac­
teriza porque el vacio se produce en el cuerpo del apa­
rato herméticamente cerrado por medio de dos tapas, 
mediante el movimiento de un rotor que gira excéntri­
camente dentro del cilindro de dicho cuerpo, al flotar 
las paletas flotantes del rotor con las paredes del 
cilindro maestro, aspirando el liquido contenido en el 
cárter adosado lateralmente al cuerpo del aparato para 
el engrase automático y perfeccionamiento del sistema 
de producción de vacio, el cual sale impulsado por las 
ranuras interiores del cilindro maestro a través de la 
válvula provista de un resorte que es accionada igual­
mente por el rotor.

2-̂ .- Mejoras introducidas en los aparatos depre­
sores para frenos hidráulicos, según la reivindicación 
anterior, que se caracteriza porque el depresor es aco- 
plable a toda clase de motores habiendo provisto al 
eje del rotor de la polea conveniente para la toma de 
fuerza de cualquier pieza giratoria del motor.

Todo ello según se describe y reivindica en la 
memoria y planos que anteceden.

Madrid, 21 de Marzo de 1956.-
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